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ACTA CORRESPONDIENTE A LA DECIMOCTAVA REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DE 
LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXII 
LEGISLATURA, CELEBRADA EL LUNES 28 DE JULIO DE 2014, EN EL SALÓN “B” DEL 
EDIFICIO “G” DE ESTE RECINTO LEGISLATIVO DE SAN LAZARO. 

Siendo las diez horas con veintidós minutos (10:22) del día lunes veintiocho (28) de julio de 
dos mil catorce (2014), las y los integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Derechos 
Humanos se reunieron en el salón “B” del edificio “G” de este recinto legislativo de San 
Lázaro, de conformidad con la convocatoria de fecha veintidós (22) de julio de dos mil 
catorce (2014), para el desahogo del siguiente Orden del Día:  

1. Registro de asistencia y declaración de quórum; 
2. Lectura, discusión y, aprobación del orden del día; 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de las actas correspondientes a la 

decimoséptima reunión de la Junta Directiva de esta Comisión y de la 
Decimocuarta Reunión Ordinaria de Trabajo. 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día a desarrollarse en 
la Décima Quinta Reunión Ordinaria de Trabajo; 

5. Asuntos generales, y 
6. Clausura y cita para la próxima reunión. 

La presente reunión, de acuerdo con el Orden del Día señalado, dio inicio conforme a lo 
siguiente: 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

La diputada presidenta, Miriam Cárdenas Cantú, dio la bienvenida a las diputadas y a los 
diputados, a la decimoctava reunión de Junta Directiva y solicitó a la diputada secretaria de la 
Comisión, Martha Edith Vital Vera, informar el registro y cómputo de asistencia de 
legisladoras y legisladores al inicio de la reunión. 

La diputada secretaria informó de la existencia de quórum, declarándose por tanto, abierta la 
sesión. Acreditándose, posteriormente, en la lista de asistencia, la presencia de los CC. 
Diputados: Miriam Cárdenas Cantú, María Esther Garza Moreno, Gabriel Gómez Michel, 
Carlos Fernando Angulo Parra, Verónica Sada Pérez, Margarita Elena Tapia Fonllem, Martha 
Edith Vital Vera, José Francisco Coronato Rodríguez y René Ricardo Fujiwara Montelongo. 

2. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día 

La diputada presidenta solicitó a la diputada secretaria dar lectura al orden del día, quien 
procedió a dar lectura al mismo y consultar su aprobación. Al respecto, el Pleno de la Junta 
Directiva votó y aprobó por unanimidad dicho orden. 

Para continuar con el desahogo de los puntos acordados, se procedió con el siguiente: 
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3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de las actas correspondientes a la 
decimoséptima reunión de la Junta Directiva de esta Comisión y de la Decimocuarta 
Reunión Ordinaria de Trabajo. 

Prosiguiendo con el orden del día y en virtud de que las actas en cuestión habían sido 
enviadas con antelación en tiempo y forma, la diputada presidenta solicitó a la diputada 
secretaria consultar a las y a los integrantes de la Comisión si es de aceptar la propuesta de 
dispensar la lectura de las actas precisadas. Una vez dispensada la lectura de las actas en 
mención, se sometió a votación siendo aprobada por unanimidad. 

 
4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día a desarrollarse en la 
Décima Quinta Reunión Ordinaria de Trabajo. 

Se dio lectura al orden del día a desarrollarse en la Décima Quinta Reunión Ordinaria de 
Trabajo de esta Comisión, propuesto por la Presidencia, y se puso a consideración de los 
integrantes de la Junta Directiva. 

El diputado Angulo Parra solicitó “eliminar” el inciso “D” correspondiente al dictamen recaído 
a la iniciativa de la diputada Vargas Martín del Campo. 

La diputada presidenta indicó que sería la segunda ocasión que se dispensará su discusión, 
no obstante, con mucho gusto sometería a la Junta Directiva la propuesta. 

La propuesta del diputado Angulo Parra fue puesta a consideración de la Junta Directiva 
rechazándose por mayoría. 

5. Asuntos generales. 
 
La diputada presidenta dio cuenta del trámite seguido por esta presidencia en lo conducente a 
la Minuta en materia de tortura pidiendo a los integrantes de la Junta Directiva pudieran firmar 
el Acuerdo respectivo.  

6. Clausura y cita para la próxima reunión. 

Al no haber más asuntos por desahogar y siendo las diez horas con cuarenta y dos minutos 
(10:42), la diputada presidenta procedió a dar por concluida la sesión e informó que en 
tiempo y forma se haría llegar la convocatoria para la siguiente reunión. 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, lunes 28 de julio de 2014. 
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